	[bookmark: _xf92uhipp9am]INFORMACIÓN GENERAL DEL FESTIVAL

	Año
	202X

	FESTIVAL XXXXXXXX (Incluya aquí el nombre del Festival al Parque)

	EQUIPO DEL PROGRAMA:
	 (Incluya aquí el nombre, cargo/rol de las personas que hacen parte de la planeación del Festival) (Nombres completos – cargo o Nombre completo – Contratista)


	Proyecto de Inversión:
	 (Incluya aquí el proyecto o proyectos de inversión del actual Plan de Desarrollo que le apuntan al desarrollo del Programa Festivales al Parque)

	Metas asociadas:
	(Relacione aquí la meta o metas del proyecto de inversión asociadas al actual Plan de Desarrollo que le apuntan al desarrollo del Programa Festivales al Parque)




	INFORMACIÓN MISIONAL

	Edición del proyecto:
	(Incluya aquí número de la edición del Festival)

	Fechas de realización: 

	(Incluya aquí los días en que se llevará a cabo el Festival)

	Enfoque misional/Dimensiones o Procesos:
	Apropiación/Circulación (Se podrá ajustar de conformidad con las dimensiones del festival que se vinculen)


	Número de Beneficiarios Directos:
	(Relacionar el dato con base en los reportes del Observatorio) 

	Número de Beneficiarios Indirectos:
	(Relacionar el dato con base en los reportes del Observatorio)

	Número de Contrato o Convenio:
	(Relacionar el número del contrato o convenio ejecutor de los Festivales al Parque) 

	Asociado o Contratista:
	(Ejecutor de los Festivales al Parque)


	[image: ]
	GESTIÓN DE CIRCULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS
	Código: GCIR-F-39
	
*RAD_S*
Radicado: RAD_S
Fecha: F_RAD_S


	
	
	Fecha: 16-04-2026
	

	
	DOCUMENTO DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS FESTIVALES AL PARQUE
	Versión: 1
	

	
	
	Página: 2 de 5
	






[bookmark: _9v159q32h4en][bookmark: _mpkfl53l2idy][bookmark: _pezuifxox62m]









 






INTRODUCCIÓN
PROGRAMA FESTIVALES AL PARQUE
El Programa Festivales al Parque se ha consolidado como uno de los principales amplificadores de la creación musical en Bogotá, promoviendo espacios de encuentro donde convergen diversas estéticas, identidades y formas de habitar la ciudad. A través del acceso libre y gratuito, el programa garantiza oportunidades de expresión, disfrute y conocimiento colectivo, fortaleciendo la música y las artes como pilares de la vida cultural.
Su modelo de gestión ha articulado propuestas emergentes y consolidadas, permitiendo ofrecer espectáculos de alta calidad que responden a las dinámicas y necesidades del sector musical. De esta manera, los festivales se configuran como escenarios simbólicos para la convivencia, la esperanza compartida y la reconstrucción del tejido social, reafirmando el valor del espacio público como lugar de cultura y ciudadanía.
Nacidos como una estrategia de política pública orientada a visibilizar y fomentar las prácticas musicales ante la ausencia de infraestructura adecuadas para su circulación en los años 90, los Festivales al Parque se han convertido en un referente de transformación social a través del arte. Festivales como Rock, Salsa, Jazz, Hip Hop, Colombia y, más recientemente, Joropo al Parque (2022), junto con Popular y Vallenato al Parque (2024), evidencian una apuesta institucional por reconocer la diversidad cultural desde la tolerancia y el respeto.
A lo largo de tres décadas, el programa ha destacado por su solidez en la gestión, programación y producción cultural, integrando componentes como convocatorias para artistas distritales, curaduría, formación, emprendimiento, sostenibilidad y alianzas estratégicas. Estas acciones han fortalecido las capacidades artísticas y organizativas del sector, al tiempo que han contribuido a la construcción de una identidad cultural apropiada por la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos culturales. (Actualizar de acuerdo a las necesidades de cada festival).
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1. LÍNEAS DE POLÍTICA QUE ORIENTAN EL PROYECTO: 

Los principios, directrices o enfoques estratégicos definidos por una política pública que sirven de marco y guía para diseñar y ejecutar un proyecto. 

A continuación, encuentran los diferentes planes distritales e institucionales que sirven de consulta: (Actualizar normatividad según aplique y con base en la vigencia)

PLAN DE CULTURA DE BOGOTÁ - Una brújula hacia 2038

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024-2027

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2024-2027

PP. DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 2019-2038

LEY 397/1997 - LEY GENERAL DE CULTURA

PLAN NACIONAL DE CULTURA 2024-2038

PLAN NACIONAL DE MÚSICA PARA LA CONVIVENCIA 2025-2035 - HUELLAS Y APUESTAS DE LA DIVERSIDAD SONORA


2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN:

Incluya la información relacionada a de dónde surge el proyecto y por qué es necesario realizarlo.

3. CONCEPTO CURATORIAL:

Incluya la idea central o enfoque conceptual que guía la creación de lineamientos curatoriales y programación artística (Es el hilo conductor que da sentido y coherencia, incluyendo el contexto bajo el cual se definió dicho concepto). 

4. LINEAMIENTOS CURATORIALES:

Partiendo del enfoque conceptual, se deben definir los criterios específicos por los cuales se eligen las propuestas artísticas 

5. COMUNICACIONES: 

Incluir la siguiente información relacionada para la construcción de la estrategia de comunicación del festival:

· Objetivos de comunicación (que se espera lograr con la estrategia de comunicaciones).
· Diferenciación (¿Qué hace único a este proyecto frente a otros similares?) 
· Público objetivo (edades, intereses, nivel de conocimiento, canales de comunicación utilizados). 
· Tono y estilo de comunicación (institucional, cercano, innovador, disruptivo, etc.). 
· Llamado a la acción (Que espera que la ciudadanía piense, actúe, reaccione con la comunicación).
· Frases clave o eslogan propuesto para esta versión
· Frases clave o eslogan usados en versiones anteriores del festival.
· Referentes de material audiovisual (​​Un ejemplo concreto que sirve como guía estética, narrativa o técnica para la creación de la imagen y la estrategia audiovisual).
Incluir: Fotos, videos, registros previos
· Observaciones adicionales.  

6. PROPUESTA ARTÍSTICA SUGERIDAS:

Incluya información de todas las propuestas musicales sugeridas que incluya: Nombre agrupación, número de integrantes, links de redes sociales, plataformas digitales, métricas, videos en vivo, país de origen, reseña, justificación de su programación. (Puede incluir tablas).

7. PROPUESTAS ARTÍSTICAS DEFINIDAS:

Incluya información de todas las propuestas musicales definidas y aprobadas por el Idartes y entidad o contratista ejecutora y el porqué.

8. ALIANZAS Y GESTIONES ESTRATÉGICAS:

Incluya información de las posibles alianzas o gestiones estratégicas para el desarrollo de las actividades misionales del festival (presentaciones artísticas y agenda académica) 



BALANCE FINAL DEL FESTIVAL XXXXX

9. ANÁLISIS DE RESULTADOS SOBRE LA PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA:

Incluya información relevante de los resultados obtenidos con la programación artística durante el desarrollo del festival (impacto artístico, impacto en el público, impacto en el fortalecimiento del sector, patrocinadores, proveedores y aliados, logros, dificultades, problemas, aprendizajes).

10. ANÁLISIS DE RESULTADOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE LA ASISTENCIA AL FESTIVAL:

Incluya información relevante de los resultados de la encuesta realizada por parte del Observatorio de cultura.

11. SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES: 

Incluya las sugerencias y recomendaciones para futuras versiones. posterior a la realización del festival. 
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